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dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Castellón para que concurra al otorgamiento 
de la correspondient.e escritura. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCiJ:SCO FRANCO 

El Ministro dI! Hacien da. 
JUAN JOSE E:;lPINOSA SAN MA:RTIN 

DECRETO 1543/ 1968, de 27 de 1unio, par el que se 
acepta la donación al Estado de la Sociedad mer
cantil «Industrias M enorquinas, S. A.», d.e una par
cela de terreno de 8.528 metros cuadrados proce
dente del prediO denominado Binisatd, del término 
municipal de Ferrerías, con destino a la construccfón 
de un Paradar Nacional de Turismo. 

Por la Sociedad Mercantil «Industrias Menorquinas, Socie
dad Anónima», ha sido ofrecida una parcela de terreno de ocho 
mU qUinientos veintiocho metros cuadrados, radicada en el tér
mino municipal de Ferrerias, con destino a la construcción de 
un Parador Nacional de Turismo ; 

Considerando conveniente por el Ministerio de Información 
y Turismo la edificación de dicho Parador Nacional de Turismo, 
procede aceptar la donación al Estado a que antes se alude por 
parte de la Sociedad Mercantil «Industrias Menorquinas, So
ciedad Anónima». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día ca
torce de Junio de mil novecientos sesenta y ocho 

DISPONGO .: 

Articulo primero.-De conform1dad con el articulo 24 de la 
Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Estado de una 
parcela de terreno de ocho mn quinientos veintiocho metros 
cuadrados. a segregar de otra de mayor cabida denominada pre
dio Binisa1d, del término municipal de Ferrerías, inscrita en el 
Registro de la Propiedad al tomo setecientos setenta, libro vein
tiocho, folio ciento setenta y cuatro, finca número mil ciento 
veintiuna, con destino a la construcción de un Parador Nacio
nal dé Turismo. La parcela donada lleva la Sigla ZH-uno de la 
Urbanización de Cala de Santa Galdana. 

Artículo segundo.-Si antes de transcurrir treinta afias, con
tados _ a pa.rtir del otorgamiento de la escritura de donación, 
se llevara a cabo la enajenaCión del terreno objeto de dona
ción y las construcciones que sobre él se efectúen, la Compañía 
Mercantil demandante tendrá derecho de tanteo para la ad
quisición. 

Articulo tercero.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Información y 
Turismo. 

Articulo cuarto.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto. y se faculta al seflor Delegado 
de Hacienda en Baleares para que concurra al otorgamiento de 
la correspondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y 00h0. 

FR:ANOISCO- F1RANCO 

El l'dlnlstro d e Hacienda . 
.JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1544/1968, de 27 de 1unio, por el que se 
acepta la donación al Estado par el Ayuntamiento 
de Chera ( Valencia ) de una parcela de terreno de 
1.600 metros cuadrados, radicada en dicho término 
municipal con destino a la construcción de una 
Casa Cuartel para la Guardia Civil. 

Por el Ayuntamiento de ClLera ha sido ofrecida una parcela 
de terreno de mil seiscientos metros cuadrados con destino a 
la construcción de una Casa Cuartel de la Guardia Civil; 

Considerando conveniente por el Ministerio de la Goberna
ción la construcción que se cita, procede aceptar la donación al 
Estado a que antes se alude por parte de la Corporación muni
cipal indicada. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dta ca
torce de junio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.-De conformidad con el articulo veinti
cuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Es
tado por el Ayuntamiento de Ohera de una parcela de terreno 

de mil seiscientos metros cuadrados, partida denominada Casa 
Bayo, del mismo término municipal, que linda: Al Norte, con 
herederos de José Expósito Muñoz; Este, acequia y carretera 
de Requena a Chera; Sur, aceqUia; Oeste, Francisco Guzmán 
Ferrer; coÍ} destino a la construcción de una Casa Cuartel para 
la Guardia Civil. 

Artículo segundo.---El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscri
birse a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober
nación para el indicado fin, que habrá de cumplirse de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de Régimen Local 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Valencia para que concurra al otorgamiento de 
la correspondiente escritura. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANOISCO FRANCO 

El Minis t ro de Hacienda. 
JUAN JOSE E SPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1545/ 1968, de 27 de junio, par el que se 
accede a la reversión solicitada par el Al/untamiento 
de Campanario (Bada1oz) del sobrante de un solar 
donado al Estado para la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil. 

El Ayuntam~ento de Campanario (Badajoz) donó al Estado 
un solar sito en dicho término municLpal con una extensión 
superficial de dos mil doscientos sesenta metros cuadrados. en 
el paraje de MajadiJIa. La indicada finca fué aceptada por es
critura pública de fecha catorce de mayo de mil novecientos 
cincuenta y nueve y se donó con el fin de construir en ella una 
casa-cuartel para la Guardia Civil, y habiendo resultado so
brante un solar de quinientos ochenta coma cinco metros cua
drados el referido Ayuntamiento solicita la reversión del mismo. 

Dicha finca figura inscrita en el Registro de la Propiedad, 
a favor del Estado, al tomo seiscientos sesenta y nueve, libro 
ciento cuarenta y cinco, folio ochenta y tres. finca diez mil 
ciento treinta. inscripción segunda. 

Cumpliendo lo dispuesto en el articulo noventa v siete del 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de veintisiete 
de mayo de mll novecientos cincuenta y cinco. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se accede a la reversión al A:yuntamiento 
de Campanario (Badajoz) del solar sobrante, que fué donado 
por dicha Corporación y aceptado por escritura pública de ca
torce de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve, sito en 
término municipal de Campanario, en el paraje Majadilla, finca 
denominada «(Perrera», con una extensión superficial de quinien
tos ochenta coma cincuenta metros cuadrados, y linderos: Nor
te, finca de don Nemesio Murillo Valdivia (hoy Francisco Fer
nández Arévalo); Sur, carretera a estación ferrocarril; Este, gru
po ~ casas construido por la Empresa «Sagore», y Oeste. solar 
destinado a zona aislamiento casa-cuartel de la Guardia Civil. 
Dicho solar ha resultado sobrante de la finca que fué donada 
para la construcción del mencionado cuartel de la Guardia 
Civil. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Delegada de Hacienda en ; 
Badajoz para que, en nombre y representación del Estado, otor
gue la escritura pública de reversión, en la que se .hará constar 
formal declaración del Ayuntamiento a quien revierten los bie
nes, de que, con la entrega y recepción de estos últimos en la 
situación de hecho y de derecho en que actualmente se encuen
tran. considera enteramente satisfechos sus derechos, sin que 
tenga nada que reclamar contra el Estado, por ningún concepto 
derivado o -relacionado con la donación, conservación y rever
sión de aquéllos y de que serán de su exclusivo cargo todos los 
gastos de la reversión y la escritura pública en que se forma
licen. 

Articulo tercero.-'Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO - FRANCO 

El Ministro de Hacienda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 


